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sición de la servidumbre de paso en lasco~uaOnes. ,alcance y
limitaciones que establece el Reglamenta de .la'. Ley '10/1966, apro
badopor Decreto 2$191lge6.

Ciudad Real. 24 de f\nero de 1932.--&1 Delegado pro'Vincial.
por d1:Jlegación. el IngenIero Jefe de la 5eceión'deIndustria, Al·
berto Gallardo GaIlegos.-212-D.

RESOLUCIONci6. lo Pej,¡ga4wnPr",,¡ACig,1 de Lo
Coruiía porla',que se .#acBPúb~ el otorqami4nto
de los per~€sos de tnve8ttgacUutmine'l;a. ,que· $e citan.

La Delegación 'ProvinCÍa1de1Min~~~,lJ3Pttstiia eil La
Coruña hace saber que han'sid¡;) Otorgadm,lli$'slguiEmtesper'o;US9s
de investigación minera, ,COJ;1 expresi9nden.Pnlero,nom~re, nUne
ral.· hect~ 'Y términos municl¡íflles:
6.005...Pepita». Hierro. 1.000. Bt:ión;' Lou~me, Noya y. Rois. '

6.010. ~:rJ~, ~~~~=.l'l'59t·zas' Santa Comba.
6;055..•San Javier--. WolfraJ'nlo:yestaAo~, l(). ,ca:rbtlllo..
6.062.' «AmpliacJOna NUmerO UncJ-"Caolfn.~l;'RJanjo.
6.003•. ·Corlstanco-. Serpentina y, ,sU$t&n:cias :magnesianas. 989.

CoriSIaDCO.
6.~. .Fecha.. Cuarzo. 78;" "Santiago .•. de. e.Qttl}iQ~b;)la.
8.073. .Sorrllba1.. Cuarzo. 388. Ved... ., Boc¡1'éIl~n (La Coroño!

y La Eitrada IJ'ontevedtl>l.
6.076.•Mega.. Estaiio y tftanto. m. S"11tB. CoI¡t1;a.
6.061••Pon J_. Esta1W y~o. lÓO. cart>a.Uo.
6.091. .Glande",la>. Woltroüul". Ql!;LQusaltie.
6.065••EI Peill>sCo>. Cuarzo... ~enes.

Lo.' que se hace públk:oeD:,cumpUmientó d,e lo. ordenado en

lasL:i=~¿e~::O~~~:-El"Pel~cto'provincial. por
deJegación. el Ingeniero Jefe. de la' 5eccióndeMinalJ, Gom:alo
Trell.s.

RESOLUC/ON del.a Peleg""i"n Pt(Wincial ci6 r,,,go
por la que I8hcJc8púpljco si otorqnmianto del perm"'" ci6 In"",",,!!Cl<lnIiUMl'lIi q...... <>lUl.

L. DelellMiÓll I'rovlncla1 d<>lMlni$leriodeInd"olxla en 1....0
hace saber que ha sido otorgado ,elsiguiente-.pel'Dliso ~ illvosU
gaclón minera:

Númerc: 5.141. Nombré: ..Maru)tPw MinerE.ll;-8.el1Wntin& y felM
d,espalo. Hectáreas: 2.000. Términos raunle:ipaleS: Carbá.ll-edo
de Lugo y La Peroja de Qren98.

Lo que se hace público en c1.unplirniento de lo' ordenado en
las disposiciones .legales vigentes;

Lugo, 3 de enero de 1972.--El Delegado provincial, Emíli,o
Moretón.

RESOr,UC/ON de I.a Pe/ef¡",,¡qn Pr""lnclal ci6 Má·
laga por la que- ... hGée,púbUcQ,·1o .wckimctón de
mlnenrmedtctnal· delCJ.'agUQ,"" manantial que
S6 cita.

La Delegacióil Provincial delMinisterio:lielnd\lS,t~en Mi-
lag. hMe saber q"" por Ia.~~d"~... _
feche 9 de diciembre de 1971. ""'" " ... ef~üade tB. tl:!L!IU1(lCilln
l'eglamentarla, ...a los W_ d.II!í1Ü_ Gé!lIó¡¡jO¡> y MInero
de España. DireccllJa ae....,.¡ de s."ndal!. .DWccióll General
de ObraS Hldr'áll1ica.s y c.msajQ SUporiot-d<>INiIÓ"I"rio~fu,.
duslrla. baa sido de<:1a<-. ~medl<#lále&1ao ligUAS dO!
manantlal .Puerto Sol d" 1a$iorrJo,.sllo ""e1paro.je~va.
del_ao ml,UÚcipal de 1oWQa.••.pe~4l> ·Ag_ MIn•...,.
Mediclnales. S: A.• lAM1MESA.l••

Lo que se llape púbJicoen cuJnplliníQ:Iiw de lo dispuesto en
el artículo 3.° del vigente BesJá1D.ento ,Genend pata el Régimen
de le ·Mlnerla d. 9 de agoolO de16J,6.
Mál~. 17 d. dlcleml>", de 197I.-EI Delegado. provln,,",l.

por delegación, el Ingeniero Jelade la··SeoclÓn'de Minas, Rafael
Campos Moreno.

RESOLUCION d~ la D,elegcición Provincial de Na
varra por lci que se ~utori2li ,la .ímtalaci6n cM la
ltnea de transporte de. enqrgia~éctrica. que se
cita' y se' declara én (:oncreto la utilidad pública
de la. mismA.

Cumplidos los. trámites ,reglamentarios EU1'81 expediente in
coado en esta Del&gacfónft'tiviIlcl(l1 ,a ii1s1lmci& dé ..Fuerzas
ElóClxicao de Navarra. S. A.-, donllcllleda "11 !'aQlpl""", avenida

. de RoncesvaUes, n1iinero 7,solicltandoautorizaCfóft para. 1&'inF

¡_ióa y decleráClQ». 4l>ulili<llld.~ a los efectos de la
lmpl>$lcióll de ...,..;d_b","•.-. de la lúIea elé<llri"" C\lYas
"""",!erfsticas tócni"""prlnclpal8s....1ao sl¡pUentes,

Te....ó..' 13.2 kV.
Circúito: Uno.
Longitud: fIl7 metros. .'
Objeto: Mejorar el. suministro de energía eléctrica de Lum-

bier.
Origen: Apoyo númetQ~de.fil; U~ea,Liédana-Lumbier.
Final: Centró de ·tnlnsfonpScj.óDdepmninedg Matadero.
Apoyos; .,Hormigón vibrado~

Con(luctor. Alumin~Q-oacefOde:54:~OO mpítnetros cuadr~dos.
Emplazamiento: TérminoI11lUÜcil;)ll'l. de Lumbier.

Ésta Delegación.J;-ovincial•. éll" :cumpUmiento de lo dispuesto
en los Decre,tos .2611.'Y:.~9I'1~.·dlt'20·deoctubre¡Ley 1011966,
de 18 d. mano; Dectolo 1'f1ll1l!l87. cIIlll2 de. iWlO; Úy d. 24 de
:I1Ovíembrtt:de 1~ y'Be~ TkDicode Líneas Eléctricas
~=:~.~:.a~:;'.PJ'Q~/lI!>1"f)eclralo318111968, de 28 de

Autorizar el establecin1:llil'Pto. dl!:J,la,lnstalación eléctrica solí
citada. ~l!lr.. 10 Ullli<Iad. púbuao de la _ a 1.,. elmos de
ilnp()sic16nde servidUJl:lbre·dc!~•. ~".Jaa coDdiciones. alcance
y 1Inlilll<i~ qllOoot&~O!. W .......to de la Ley 10/1966.
a~pOr Deore\Io2!l1tl1l!llllY~.11"'>- presenla
do PAf&. suejecuci6nAAl•.r" • nr.t1niDetaJ·"'mes.i'Khado
en ParoJ>:letnaenS@ttemb~'~'1ft11<"'ll.lIOÍ'ltoporel Doctor In·
genl...... lndW>trla1 doa~~ ..... r.-!e. _cediéndole"" P'''''' .. tI."8!! m_ pera la~ .. lasebras.

Pam¡;IoitA. 21 ~enero~Jm."""Delegedo provincial, To
trt4-S'.' M-oreno.-l56--D.

&ESOU,l(;/ON .. ltl~íórlProvincialde· Pa
le~.Ci4 porlc;Lq~'..,~pMbUcoelotorgam'tento
de los PtnrúicwcW"i'":,.t(o,lICi"'-nriMI'Q que 8e citan.

Le PeI.llMióa I'rovlnCia1 d<>1.·MhoIaletio de lnduslxla en Pa·
lenci. há~saberqu, 'han"L!d:..~.. , 1011 81gu1eutes permisos
de inv~tipciónmin~,':CóIl' 4entlmero, nombre, míne-
tel. he<:t4reas y térnlU\os ....,,~'. .
U97.•La DeSS!tde~. CjnabÍiC>,4;l.Qnlalllnaluengos.
3.098. -l\agreso Cuarta•. CarWn.:18O...-.S~UlMaría de Redondo.
3.099.•Veled~. ~gata~ 32.Tr:i~llo~
3.101. "Begofiita~~CiJ1c. ~OOOi,Agu1IardeCampoo. Cenera de Za~

lima~. Nestar .yPODUlr ,de::yaldiVia.
3.105. ·Maria Sefl\Ullla>.caollny "tro>a••.l49. Pomar de Valdl-

via y Aguilá-'t deCMnpOo: .

Lo que se hace público en cw:n,plimiento de lo ordenado en
las disoosiciones legalft$ Vigentef¡:.

PaleAda. 22 dédiciein~ .da· :Hff1.__ElDe1egado provincial,
por del.g!l~ión•. el IlliIeíl!'»'<>. Jefe d6 10 Se«:l.~n de Mi..... Jos.
Antonio Ló'pe~ Mate~~

RESOr,UClON ci6 lo Pelogocwn Provincial ci6 Pon·
tevedtq 'por l4·que·~,'1íoC,público el otorgamiento
cie ~. psrmtsqá,cfB inY'84'ttgeu:iónminera que se cUan.

ta Delegación Provint:tafélf31M'htl$terio4e: Industria en Pon~
tevedra hace saber que hllD..sIQ()~ ]osSiguientespennisos
de investip.c:ión m,inerá.,?,?:neXjt8siÓl1.denúmero. nombre, mi~
nera! he<láre.. y lérInlno ln~

2.209.•Sonla Maria<. EsWio. ~. FOIcarei.
2.211••Ilamón Segunde>. HIerro. 10. SUloda.
2.2U. -Maa"el.. l1letTO. 196. :La Lama.
2.215••~pera<ln<. EsIafto. 149. Lalón.
2.221. .Manuel 2.·.. Hlarro. 486. La Lama.

Lo. que se hace p¡.\bUCó'en. clIJJlplJJID,ento de lo ordenado en
las disposicIones tega,Jes··~~ ..

La Cotuña, s: de enero; de 19'7a.7'1l Delegado provindal, por
delegación, el Ingeniero Jefe da·. ~cclón ,de Minas, GOnzalo
Trell~. . .~

RESOr,UCION de I.a Q<!legoción ProvlACig,1 de San
ta C~d4t' :r4J~tr,'PO~'1G."que.. se autortm y de~
clara lau~ púbJjcOenconc-reto de la instala-
ción eléctrica ·q~e. ,9s·:ptta. -

Cumplidos los trAmi,tes~18.,.,."tariO$en,el expediente in
coado en esta Sección de IndUs~·})I'OJIlOVidopor .Unión Eléc
trica de Canari8.$, S.~;.... colldt)miOUioen ,esta capital, en so
licitud de- laautorizaCJón y décla~6n de utilidad pública para
l$. instalación eléctrica cuyasCt\~t1castécnicasprincipales
son las siguientes:

MI
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Subestación reductora de 15 MVA., 66/22k'V.;proVI,sUl"de~
elementos auxiliares necesarios, situf:lda ,en ...Chay{)fa:.. {LOsens.
tianos}. ténnino municipal de Arona.

Esta Sección, en cumplímiento de lodiSPl.lestoeJ:i.lo$peeretos
2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966, de 18 de, marzo;
Decreto 1775/1967, de 20 de íulio;Ley de24-dénoyie!t1~__de}939
y Reglamentos Electrotécnicos de Ct)ntraJes Y_'Eetae!~_,de
Transformación, de 23 de febrero de 1949, -y~e-,~ne~.Aétt3as;
de 28 de noviembre de 1968, y en usode'-las_~qltlid$l5_t¡~e:le
confiere la Orden ministerial del de f*"brerodtt-lil68;~ve:'

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y <lec}j.raT': la 'cl1.ij·
lidad pública de la misma, a los efectt>lid.e la; -~nidun.ln·e-de
paso y expropiación; en las condicio1'1eS;_:altanoo-Y)1:n1itia;~o~e$
qué establece el Reglamento de la LeYIO/1!l166.,ap~¡;top<trDe·"

creto 2619/1966. " , ' ' ,". , " '
Para el desarrollo y ejecución de las instalaclcméfJ.el:titwar

de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capttulo IV 'oel
Decreto 2617/1006.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de enero de 19f;2.-EIlngeniero
Jefe.-324-B.

RESOLUCION de la Delegacwn.Provt~cialde,Se,go
via por la que se autoriza ~lestalriep,imje1'itoJi'ela
línea eléctrica que se cita,

Visto el expediente incoado' en' la-Becl::ión, '~,"b'ldU;Strta de
esta Delegación Provincial del Ministerio ~e:.lI1d.USmade.. :~&
gavia. a petición ~e ..Unión Eléctrica.-S~ l\...·.. con.~om.ci1io en
Madrid. Velázquez, 157, y oficinas en ~g9Via;":J"~BttlVO-":"3Q'
solicitando autorización y declaración, én:epncret<>,.de,ut~ttad

pública para el establecimiento de urtain!j,_talaciQn",lé~cadE'
liilea de alta tensión, y cumplidos ',loa: trátnite"reglarne-nti.U'iQS
ordenados en el capítulo III dél' Decreto2617~,:_,ElOb",'tJJt~()'<
rización de instalaciones eléctricas. y,en.',elcapltploITId-el'R-e-
glamento aprobado por Dec~to 26191l$66.S0brff"exprOpiacfón
forzosa y sanciones en materia,de instal~ne$::lJléph1eas.,'yde,
acuerdo con lo ordenado en la Otdendeeste Minjstoriod,et;de
febrero, de 1968, y Ley de 24 de noviembl'O'fle,~,:S()bfe,:Q~e
nación y defensa de la industria, ',,',' :':':'" ': '

Esta Delegación ProvincialdeJ' Mfnisteril)d~'rndustria:'de
Segovia, a propuesta de la Secciónco:t'respondienw¡ -ha'resuel~o:

Autorizar a cUnión 'Eléctrica. S.A,.. ,~ins;taládól1'·<!e' la
linea de· alta tensión, cuyas, principales caracterjsticasSóD JIJ,s
siguientes: Línea de un solo circuito.<a15:ltV;.:COD;t:ondu~()re-s
de aluminio-acero, de 54,59 milimetl.'()$;:cuadrtLtiosdoaec9i:ón
cada uno, sustentados por aisladores .devidrio¡,so'Pre;&p.9Yos
de hormigón, cuya longitud, de' 2.622 metros/tendrá: ,$\1 :()J"i,gen
en la linea denominada Klein, finalizando. e,11,la; .line. dano-::
minada Velarde. cerrándose el cjrcuito·de:.circun\':ala~ónl!.. Se
govia y discurriendo por los términos de SegoVia y'Zamarra
mala.

Declarar en concreto la utilidad pÍ'tb-ncadeJa.~alacJÓtl.
eléctrica que se autoriza a los efectossaiW-l~!.en:)a LeY
10/1966, sobre expropiación forzosa y . sanciones: en .JIl8;t,eria ,de
instalaciones eléctricas y su Reglamentq de· aplicación· (;lfi. 20. de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá re,BUzarae mUmtJ;as \n0e'tlerite el
peticionario de la misma con la ap1"obaci~:ll4e suproyeeto.de
ejecución, previo cu-mplimiento·. dé ·105. ·tranú:tEjs ,.que se BEdi~;Jan
en el capítulo IV del citado Decreto 2611/1966;:d,8;;;:ro,de,Oetubte,

Segovia, 21 de· enero de 1972.~El· Oelegadoproyincial~~l1gel
Lago Huertas.-279-C.

RESOLUCION de la Delegu{lwnProvinc¡cd fU .Ta~
rragolUl por la que se au~orí:ta :v,decJara,~ui#i·

dad público: en concreto- de lainstG1o.9t6n,eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reghimentai'ios· ea el $Xpf3diéntein
coado en esta Delegación Provincial,'a ,instan:cia' ,de,,~Eléc~rica
del Ebro, S. A.,., con domicilio en Barce1ona"M:\U1taneti;330¡.80
licitando autorización para la instaJacióny .d~&r'-a<:lón;,de1:lU
lidad pública, a los efectos de la imposici6nde'.rVldUJ:tt.'I;)re~de
paso de las instalaciones. eléctricas cuyas· car:ar,:tertstit';MtéPIlicas
principales son las siguientes:

Referencia:' 1.135.
Origen de la 'línea: Apoyo número 26 de la Unea $'eneral de

San Jaime de Enveija a la partida de .BaltJda~
Final de la línea: Estación transformadora, numCtQ4, de San

Jaime de Enveija. Depuradora de Aguas.
Términos municipales que afecta: San Jaime de En~ijQ;Tor-

tosa.
Tensión de servicio~ 6.kV.
Longitud -en kilómetros: 0,800.
Conductor: Cobre de 15,904 milímetros cuadrados de secoión.
Material de apoyos; Madera. '
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia. 25 KVA.
Relación' transformación: 6.000/300/220 V.

Esta De,legación Píovinciá) , en cUnlplünlento de lo dispuesto
enlosDecI,'~tós2617'y ~19/1966,de20, deoctubrej Ley 1011986. de
18 de marzQ;Decreto~715/1967,de.22de julio, Ley de 24 de no
viembre de 1,939; y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión;, de 23 de .febrero de' 1949'fmod.ificado por Orden, ministe
rial de4 de: enero de 19651,haresuelto:

Autorizar la instalaci9n4e)a Uneasolicítada con la estación
tran~ormaclOrB:qu$se>cita ydec18,fa:rI¡iutitidad pública de la
mi~maa, los: efectos' de lajníl>OSición de servidumbre de ·paso en
las' oondic!ones,alcancey liJIlita-ciQnesque establece el Regla
rnen~o,(.ie la, t:oeY. lQ/I966, aprobáci0"p()r Decreto 2619/1966.

Tarragona, -26:, de enero 'de '1972.-EI¡)elegado provincial, Sa-
binoColavidas Alfa:ro;-~D; .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENde 19 d~ enerQ de J~72 por la que se aprue
ba el Pfan. de Mejoras Territoriales )' Obras de la
.zona de concen:tracJónparcelaria deOnraita-Roitegui
(AlavaJ,

Utnos, Stres.: Por Decreto, de 26 de, febrero da, 1970 se declaro
de- titilidadpublica laconcenotración parcelaria de la zona de
Onraita-Rot~guj (Alava).

En cumpUtníento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria;t;eXtorefundido de, 8, denovieptbte de 1962, y en la
LéydeOrdetlació.Il: Rurat,dl!27de·ju1io dt:) 1968, el Servicio Na
'cional de Cop,centración ParoelariJlY Ordenación Rural ha redac
tado,Y', sOIl}f3teal8. aprQbación, desste 'Ministerio el, Plan de
t\.íejorasTel"!'.itoria.t8SY 'Obras,~e" la zi)nade Onta.ita~Roitegui
(Alava)"Q.tlli',se"refiere a w9bras'de redes, de caminos y red
de saneantie.nto.,~xaminadoel 'referido Plan, este Ministerio con
sidera que'las obrás en élíncluidashansído debidamente clasi
fica<i8sen JQa grupos que'deterI1útlaD los artículos 23 y 24 de la
Ley de prdeJ';laCíÓl1 Rural, de 27 de Julio de1too, y que al propio
,tteIllPo,!iichasob111s S011 nec~saria$par8; quede la concentración
parcelatiaSQgbterigan Jos 'mayores belleticios para la producción
de l8. zona y para .10& ·agrieuJt6res·a,f~ctiJ.«los.

En su virtud, este Ministerio, se ·ha servido disponer:

Pritne-ro.-5e a,pruebael Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de lazQna,de,Onraita"B.oltegul (A~va:) ;cuyaconcentraci6n par
celatia,fué.,declarada de utilidad pública, por Decreto de 26 de
febr$I'O, de 1970,

Segundo.~ ....;De acuerdo cortJo dispuesto .en el articulo 84 de la
..vig@te Ley, de Concentración Pal"(;elaria.. texto refundido de 8 de
novi~mbre -de 1962, mod~ficad,o por los artículos 23 y 24 de la
I~éY deürdeI1ación Rural de 27' de juUode 1968, se considera
:que las obras de redes de caminos y 'red desalleamiento quedan
c1asifiCEtd~.en'elgrupoaldel cita.do prtículo 23 de la mendo
nada~Y dEl ,Ordena!Jión Rural.

Teroero;~taredaceróndel~spr-oyectosy ejecución de las
.obras inclUidas en este Pl~ seté.n de la competencia deJ Servi
do. Nacional pe eoucentración:Parcelaria y ·Ordenaclón Rural;
las 01lI'aS. d!JlJerániniciatse antes de ,que· terminen los trabajos
de concenttaaióD' parcelaria.-
., Cuarto.~Por el Instituto Naeionlll1 de Refonna y Desarrollo
Agrario 8e:d.ic:tarfln las nOnnas,pertinentes para la.mejor aplica·
ciónde cuanto se dispone en la· presenW· Orden.

Lo que -oomllní~o a VV:-Uipar8> su conocimiento y efectos
oporfuIibs.

Dios.gua:rde' a VV. ·IL. muchO$ afias.
Madtid, 19-' de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres; Subsecretario de"8steDepartamento y Presidente
del Institu~o·NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario

ORDEN de 19 de er¡6roM 1972 por la que S6 aprue
ba el Plan de Me/oras Territoriales y Obras de la
comarca de ordenación rural de EL Páramo (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de dicietnbre de 1966 se de
daTÓ. sujemaordenaci6n rural la COJnil-f(:a .de El Páramo (León).

En cumplimiento dela dispUf}sto en la Ley d& Concentración
Parce4Lria,textorefunq.idode 8de noviembre de 1962. y en la
Ley de Orden&clói1 Rural; de'27>de julio de:l968. el Servicio Na
cionál de·CoJ1eentr8ción Parcelaria y,Qnlenación Rural ha·redac
tado'ysom-ete a la aprobaciónde~steMinisterio el Plan de
Mej9ras Te:rt1to:riales y Obrasdelacoma.rca de ordenación rural
de El~áJilp'Q.eónJ,que se retierealas obras de planta enva
sadora de aJ,ubias y abastecimien'tc) de aguas. Examinado el. refe
rido' Plan, es..teMinisterio ,coIls1d~ra:quel,bso1!1rasen él incluidas
han sido deb1dam.ente-Qlasificadas en los grupos que determinan


